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seras 
EXTRACTO 

PELA ESCRITURA PUBLICA DE GAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA KEYLOCK 
S.A. DELA CIUDAD DE QUAYADUN AL CANTÓN SAMBORONDON Y REFORMA DEL 
ESTATUTO 

  
  

  

E telégrafo | viernes 7 de diciembre del 2012 

4- ANTECEDENTES Le compañia KEYLOCK SA Se consntayó mediano 9scriura 

publica otorgada ante el Notano Vigésimo Cuneo Sel cántón Gusyogtal, el 12 
de 2014 aprobada mediante Resolución No SCJ DJCG 11 000258) el 25 de abri de 

201 e mscnto en el Megistro Mercantl del cantón Guayaquil el 26 de abril de 2011 38 S EXTRACTOS -> CITACIONES S REMATES e TES forma de estatutos de la compañaa KEYLOCK S.A. de la woo de Guayagul al canton 
y reforma del estatuto, otorgada el 0Z de yuleo de 201Z, ante el Notario. 

Décimo del cartón Gusrraquil ha sido aprobada por la Supenmtendencas de Compañsas, 
o mediante Resatución No SCALDIC--12- 0007516 de 30 de Novembre del 2012   

3. CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La Su- 
enntendercia de Compañías megiante Resotución Mo, SE-I-DIC-G-12 0007516 de 
30 de Novembre der 2012 aprobo el cambio de dormcla de la compañra KEYLOCK 
SAA. de la nudad de Guayagui al canton Samborondon y relorma def estatuto y ouiend 
la publicación del extracto de la refenda escraura publica por Ves d.35 consecuvos 
pora efectos de oposición de tercaros señalada en el Art 33 de la Lev de Compañias y 
Reglamento de Óposicion como acto previo a su mscripción 

4- AVISO PARA OPOSHION Se pone er conacionento del puplice el cambio de no. 
roico de la compañía KEYLOCK S.A de la curdad de Guayaquil al cantor $: 
dón. a tm de que quienes se creyeren con derecho a bponerse a su inserción puedan 
presentar su pención arte uno se los Jueces de lo Crvll del dormicióo pnncipal de le 
compañía dentro de los sews dias comados desde la facha de la ufumta pubicación de 
este axtracio y además pongan el parvoular en conocwmento de la Sunenmiendencia 
de Compañias El Juez y/o accionante que reciba la oposición nonficara a esta Super 
imengencia de Compañras, dentro del téntuno de dos dhas tsgwentes ¡Untamente con 
el escrto de Oposición y providencia recards sobre ela En el Eso de no exstr opos: 
ción y de no see notiicaga en la forma amas indicada se procedera a la mserpción de 
ta retenga escritura publica de la máicada compañía y al cumpbrmento de fos dérmás 
requisitos fagates 

5 - REFORMA DEL ESTATUTO - La retorma del estatisto se refiere al siguente articulo 
*ARTÍCULO CUARTO: El domiciho ponapal se la compaña es an el cantón Sambo, 

“ 
rondón, podra establecer sucursales o agencias en ualgurer lugar de la Republica del 
Ecuador o del exterior” 

Guayaquil 30 de Noviembre 18) 2012 

Ab laca Sosa 
ESPECIAUSTA JURÍDICO. 
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